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Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0782-887 de 2023 de fecha l4 de sept¡embre de
2023, 'POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE
LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIO¡¡ES Y OTH¡ÁS
INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL',

Persona a notificar: NANCY ALEJANDRA ANDRADE CITELY identificado con cedula de
ciudadanía No. 59.396.382 a quien se le otorgo una concesrón de aguas superficiales

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPOFIACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en ejerc¡c¡o de las funciones de evaluación control y seguimiento ambiental, está la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC ordenara a la señora NANCY
ALEJANDRA ANDRADE CITELY mayor de edad identificada con cedula 59.936.382,
como benefic¡ar¡a del permiso el pago por concepto de seguimiento de las obligaciones del
derecho ambiental, y para tal fin se expido Resolución 0780 No. 0782 - 887 de fecha 14 de
septrembre de 2023, dentro de la actuación administrativa compilada en el Expediente No. 0782-
010-002-r 63-2019.

Que por no haber sido posible la notificación personal contentiva en el expediente ya que según
lo manifestado verbalmente por el guardabosque quien real¡zo la tarea de entregar la citación
para notificación, la ciudadana no reside en el predio y los vecinos manifiestan no conocer a la
señora NANCY ALEJANDRA, además se intentó entablar comunicación telefónica al número
3059478659, pero no fue posible la comunicación., por esta razón, se procederá a notificar a la
señora en mención por medio del presente AVISO, el cual se remitirá acompañado de copia
íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público
en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el térm¡no de cinco (5) días, para dar cumplimiento
a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo.

Se hace saber que la notificación, de la Resolución 0780 No. 0782 - 887 de fecha '14 de
septiembre de 2O23'POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE
SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,
AUTORIZACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL", ACIO

administrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0782-
010-002- 163-2019 , se considerará surtido al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa además que se cone traslado por el term¡no de diez (10) días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente actuac¡ón administrativa, para efectos de presentar dentro
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de dicho termino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la
presente actuación, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 .

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Reg¡onal DAR-BRUT, de la CVC, a partir del martes veintiséis (26) de
diciembre de 2023, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION; El presente Aviso se desf¡.¡a el día martes dos (2) de enero de 2024 a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de f¡jación.

Para constancia se suscnbe en la ciudad de La Un¡ón Valle del Cauca, a los ve¡nt¡sé¡s (26) dias
del mes de d¡ciembre del año dos mil veinte tres (2023).

tr)
JULI IRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT (C)

Proyectó y Elaboro: Holmes Leandro Moreno Ramirez Técn¡co Administrativo Oñ

Reviso: Robinson R¡vera cruz, Profes¡onal Especializado. Ofic¡na Apoyo Jurldico

Archivar Expedienter No. 0782-010-002-163-2019.

cinaj,
(
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RESOLUCToN 0780 No. 0782- B8?(lq srp,m
.POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO

DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES
v oeH¡Ás tNsrRUMENTos DE MANEJo y coNTRoL AMBtENTAL"

El director territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas
por el director general mediante Resolución 0100 No. 0320-0464 del 25 de
septiembre de2014, en especial lás conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley
99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, Acuerdo CVC 020 de 2005, y

GONSIDERANDO:

Página 1 de 3

Que el numeral 12 del artículo 3'l de la Ley 99 de '1993, señala que les compete a las
Corporaciones Auténomas Regionales ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables,
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos;
concesibnes, autorizaciones y salvoconductos.

Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de.2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Tenitorial,.e§tableció la escala tarifaria para el cobro de los servic¡os de
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, .concesiones,

autorizaciones y demás instrumentos-de manejo y control ambiental que deban
tramitar las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que mediante Resolución 0222 de 2011,|a Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca -CVC-, adoptó y actualizó la escala tarifaria para el pobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizacionés y demás instrumentos de manejo y control ambiental.

El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de2Ollindtca que
el beneficiario del derecho ambiental deberá entregar con antelación de un mes al

inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, para
el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año.

Que mediante Resolución 0'100 No. OTOO-123 del 14 de febrero del 2023 la CVC
actualiza la escala para el año 2023, establecid'a en la Resolución 0100 No.0700-
0254 del 08 de abril de2022.

Que mediante Resolución 0780 No.078'1-868 del 16 de octubre del 20'19, la
Corporación A-utónoma Regional dql Valle del Cauca -CVC, otorgó una Concesión
de aguas superficiales, a la.señora NANCY ALEJANDRA ANDRADE CITELY
ldentificada con la cedula de ciudadanía No 59.396.382 expedida en Samaniego, en

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacón: 20i9/10/01 cóD r FT os5o 04
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.POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVIC OS DE SEGUIMIENTO
DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIO ES, AUTORIZACIONES

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONT OL AMBIENTAL]'

predio denominado HAWAI No 1, Corregimiento de Prim
Valle del Cauca.

ra, jurisdicc¡ón de Bolívar

Teniendo en cuenta que no se cumplió con la obligación e presehtar los cosios,
dentro del término, La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
Dirección Ambiental Regional - BRUT, se procede a cob r la tarifa de acuerdo al

§istema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000,

B7

S tener en cuenta el tope
entidad para aténder elde la tarifa resultante de los costos en los que incurre I

servicio de seguimiento, calculada para el año 2023, por la imposibilidad material de
rmac¡ón sobre los costosliquidarlo en la vigencia (2023), pues no se contó con la i

anuales de operación del proyecto, obra o actividad.

Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la
Persona beneficiaria del permiso el pago por concepto de seguimiento de las

ió a liquidar de acuerdo
del 2023, obteniendo el

obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se p
con la Resolución No. 0100 No. 0700-123 del 't4 de febre
valor de: NOVESCIENTOS SESENTA Y UN [IlL QUINIE
MONEDA CTE. ($961.580).

OS OCHENTA PESOS

Que por lo antes expuesto el directoi territorial (C)
Regional DAR - BRUT. \

QUTNTENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CTE. ($
Corporación Autónoma Regibnal del Valle del Cauca

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Ordenar a' la señoIa NANCY
CITELY ldentificada con la cedula de ciuáadanía No
Samaniego, el pago por valor de: NOVESCTENTOS

la Dirección Ambiental

LEJANDRA ANDRADE
9.396.382 expedida en
SESENTA Y UN MIL
1.580). a favor de la
VC, por concepto de

superficiales en predio
icción de Bolívar Valle

seguimiento del año 2023, una Concesión de aguas
denominado HAWAI No 1, Corregimiento de Primavera, ju
del Cauca.

PARÁGRAFO: Dentro de los treinta (30) días calendario sig
presente Acto Administrativo, el Beneficiario del permiso

ientés a la ejecutoria del
rá cancelar el valor

antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Di n Ambiental Regional
BRUT ubicada en la Calle 16 No.3-278 en el municipi de La Unión, Valle del

una entidad bancaria.Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para pago e

u
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.POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO
DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES

v orn¡Ás tNSTRUMENTos DE MANEJo y coNTRoL AMBTENTAL'

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el prese¡te Acto Administrativo al beneficiario del
permiso de conformidad con'los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencigso Administrativo.

ART|CULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos
de reposición y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación en forma legal, a la luz de la Ley
1437 de 2011 .

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo
anterior, vencido el término concedido sin que el Titular del permiso haya efectuado
el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquldación de intereses moratorios
a la máxima tasa pelmitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la
jurisdicción coactiva.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle, el
l lt $tp zrm

§
\

JULIA O VARGAS D VIÑA
Dlrector Territorial (C) DAR BRUT

Anexos: Un (1) folio tabla de liquidación.

/l
Proyectó: Francia Lucia Rico Gomez- Contratista$
Rev-¡só: lngeniero Maríá Victor¡a Cross Garces, Cobrdinador UOC C"r"rOofu

ArchiÚese en Expediente: 0782-01G.002-163-2019

VERSIÓN: 06 - Fecha de ap¡icación: 2019/iO/01 cóD.i Ff.osso.04



Corporación Autonoma Regional del Valle del Cauca
Liquidación de trámites

ldentificador: 38918CoiPo¡q.¡ón Autütono
Re¿ionol del Volle del Couco

Coñp.oñe+idos .on to ,¡do.

DATOS GENERALES
Fro-vEalol - - - - - - - -sEGUrMrENTo 2023
Ubicáción: BOLIVAR VALLE
Valor del proyeclo: $ 0.00
Tipo: Seguimiento
Año: ?023
Pet¡cionario: NANCY ALEJANDRA ANDMDE
Resoluciónr 0123

RESoLUctóN 0100 No. o7ool23 DEL14 DE

LIOUIDACIÓN
Tarifa máx¡ma sogún
valor del proyecto: g 14.308,662,00
Tabla unica / Valor
por CVC: 996'1.580,00
Costo anál¡sis: I O.OO

NOTA: Su tarifa se calcula a partir dol menor de los valores entre
Tarfia máxima según valor del proyecto y Tab¡a un¡ca/Valor por
CVC mas el valor del costo de anál¡s¡s
Valor a pagar: $961.580,00
Se cobra el 100% de S961,580,00

Trámite SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES

Valorsalar¡o mlnimo: $f .160.000,00
Número de salar¡os: 0
Sub-t¡po: Otorgamiento
Usuario: YAMILETH URIBE GIRALDO
Dependencia: D.A.R. BRUT
Exp€d¡€nte: 0782-010-002-163-2019

Fecha d€ ¡mpresión: s€pt¡€mbre 08, 2023 Pagina 1 de I



@ CORPORACION AUTONOIÚA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

Nit: 890399-002-7

EmallEnv¡óCobro: SIN_EtIAIL_REGISTRAOO
Corolpondoncla: PO HAWAICORR LA PRIMAVERA

ElÚmrao PUBUCA - R€GtfEX COIlr¡
¡o co¡TnauYErÍE DE iE¡f ARt z E,l.

XO II'JEfO A iETEI'CÉT¡ E¡ LA fU€XIE ARY. !.¡ Ef

Cobro por:

Cue¡ta:
NiUC€dula:
Nombro:

EVALUACIONES Y SEGUIMIENTOS
143029
59396382
NANCY ALEJANDM ANDRADE CITELY

Cludad:
Area:

BOLIVAR
DAR BRUT - UGC RUT-PESCADOR

Documsnlo oo Cobro-l{o,
Facha Em¡elón:
Fgcha V€nclmlonlo:
Ta3a Moru:
Cupón Oo pago:
Total a P

69364760
l9§EP-2023
194Cf.2023

0,49./c
3479'19

s96r.580

ESTAOO DE CUENTA

Saldo Anlerior Capital $o
d6 lntoresos EO

SL.rbtotal Saldo Anterior §o
Total a Pagar s961.580

CONCEPTOS LIOUIDADOS EN EL PERIODO fOfAL
Códlso Doacripclón Concopto Cant Proclo Unlt

461
SEGUIMIENTO OPERÁCION CONCESION AGUAS
SUPERFICIALES

1 $ 961.580 § 961.580

COBRO DE SEGUMIENTO SUPERFICIALES AÑO 2023 PREDIO HAWAI NO 1 CTO PRIMAVERA BOLIVAR EXP.O782{1O.OO2-163-2019 RE O78O
NO 078t€68 AGOSTO 22 DE 2023

utoAooAL

.CLIENTE.

FAVOR CANCELAR EN CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES FITANCIERAS RELACIONADAS AL DORSO DEL DOCUMENTO DE COBRO

Cupóh D€ Pago: 347919 PAGO EN CHEQUE

Cuonta: 143029
Oocum.nto Do Cob¡o No. 89364766
Nolhbfe: NANCY ALEJANDRA ANDRADE CTÍELY

x

P.gu.r. Sln R.cr.go. H¡í.: 19OCT-2023

Fech! Eñl3lón: 1S§EP"2023

fotsl. p¡gr.: $981,580

ililililil1il iltililil|il iltililililiiiiiiiiiiifiiiiiiiiiii1]illt¡iiiiiiti w

Bco

IE

(41 5)7709998000766(8020)00000000000000347€1 9(3900)000000961 580(s6)

-BANCO - CVC.

( $961.580



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

56ñ0r Usuado. en at6nción a lo3 Concopto3 Nos. 1183 del 25 ds s6pü€mbr6 d6 2020r 'Blcobro da tasss o conl¡ibuolonas no dcñva la obl¡gec¡ón d6
axp€dh leclura de vonta o docuñoñtc equiválonlo y tampoco cáusa 6limpuosto sob€ lá3 v€nlas, slempr€ y cuando Bo cumplgn 106 ¡upl¡ostos d6lartfcülo
1.3.1.3.6 del Ooc¡oto 1625 da 2016'y Concepto lJnmcedo No. 106 del 19 ds agosto ds 2022: 'el cobro de lmpueslos, ¡as5s o clniribuclonos no ob€dece
e uña vente d€ bi€n€6 o pr€staclón do serv¡c¡o! Suscapdblos de ser fÉclutadss por LatáÉo de tibutos y funclal§€ 6n le faculled impoaltva d€l E6tado, del
cobro de ssloS no se derivá lg obligaajón dó expod¡r fuctuE de vante o doc,lmonlo €qu¡velenla, so p€ne d6 dispog¡c¡ón oxprgsa de 16 noÍna' y concspto
t ibulario d6 la Corpor¿dóñ, a pad¡r d6l pr€sente cobm no §sá emit¡de faclur¿ elsctróñlca por @ñcopto d6 EVALUACIOñES Y SEGUIMIENÍOS, sin
orñbergo continuarerños onviando eldodJmonto d9 cobrc ál con6o el€ctónico infomado por usted€s, portalmotivo y cln elfrn de ecfuglizar la ba6€ de
datos de la CVC, se solic¡ta su colaboraclón d¡ligonciando €l formato d¿ ectualizac¡ón d6 detos en ls aede de la Dkocción Añb¡ental Reg¡onal d6 su
jurisdicc¡ón y/o Ectualizarlo a trev6s del sigulenie llnkr hthB://crrc-pqM6b.6rqbs.coñVPQRDweb/, adjuítsndo los dooJmontos resp€ctivos. En lodo caso
d6berá indicar el con€o al cüel deb€ Be¡ €ñüedo al dodmento de cobm.

a

DIRECCóN
AMBIENTAL
REGIOT.IAL

D¡RECCóX CIUDAD TELEFOTIO

Cra 28 *7-26
002-2¡109510
602-2409540

Auga
602-2379510
602-2310515

Cá11610#12€0 Dá9uá
€02-2453010
602-24530r I

Ca¡l§ 55 fr29 A-32
602-2660310

DIRECCÉN
AMBIENTAL
REGIONAL

DIRECCIÓN CIUDAD TELEFONO

Cali 602{206600

1

642-2147110
602-2147115

BRUT
Call¿ 16 d01278 602-2290010

602-2290011

Cñ 274f/2432 602.23397r0
602-2339715

oq 0{ñ0 9ll¡91
Uo !{r¡!i. d.g¡bisio ñ lftÁ

ru
Nii 890.399.0O2.7

Caml¡ 56 ll 1-!A c8r
frÉlbno 6026206€00
E¡r- 1 I 1 1- 11 5q1 11,1-

1167-1198

)rucompro
ePoyco

Wompi -Bancolombia'

+
ü orrrzlrzte.nr¡ozl

Paouo !o factura d. v6nta o docum.nto da cob¡o en Llná! r t''vá! dál Port.l www.cvc.oov.co

56ñ0r usuario, Ud. prr6d6 doscargár y pagar su3 lectrrás d6 v6nte o docm€nlo! de cobro á fávós do nu€3tle
pág¡ná w€b w\rw.c1/c.gov.co opción SERVICIO AL CIUDADANO EN LINEA / CONSULfA FACTURA DE VENfA
o oocuMENfo DE co8Ro EN LÍNEA o PAGA EN LTNEA TUs FACTURAS DE vENfA o DocuMEt¡Tos oE
COBRO dig¡Endo su núñero de cédula de ciudadsñfa o NlT. Pará realizsr ol pago 6n lln6a, d€b€ ingrcssr a la
opcjón PAGA EN LÍNEA fU FACfURA OE VENfA O DOCUMENfO DE COSRO;sn 6rvlñdiro TNGRESE AOUI,
msdiánl€ @alqu¡6ra de los botones dá pago 63tablecidos: TU COIIPRA . EPAYCO . WO PI d¡gila¡do código
de qrpóh o númoó do idenüñcadón.

OEBE fENER PRESENTE OUE SOLO SE VISUALIZAN FACTURAS DE VENTA O DOCUMENTOS DE COBRO
DENTRO DEL VENCIMIENTO, sn caso contraio dobe contactamos al WhsbApp 3158187443 y soliciter la
exped¡ción de un cupón con fucha vig6nt6 para reallza¡ BU pago o sol¡citádo sl coÍso: GfAudsloqeggtra.

Banco dé Bogotá
Banco Dáviv¡enda
Ban@ de
Occ¡d€nte
Bancolomb¡a

Palo da maner6 paB3ondel 6ñ loa b€ncos autodzadoS, pr66oñtando b hclur¿ dc v6arl,a o 6ldocume¡lo d6 cobrc
con f6chE de vomimianlo üg€nt6.

C¡n Co@it 0205 B.n@lombb ' CVC.

Bancol
a.

ombia'
Tamblón puedo loellzer sus pago3 B traváB d€ lo! coíosponaslos bancañG: gancolombia (Convenlo 8205),
El6c1y y Almacsños É¡no. El págo 3€ d€b€ reel¡2ár medlante h faclura da vsnta, ol doqJmonto ¿e cobro o cupón
d6 págo 6m¡tdo por lá CVC. En cá3o contrárlo su pago no podrá sor apl¡cado y go¡erará lntBr6s6s por morá. Si
pre3anta elgune ¡ñqulotud lavoa $cribk sl corro: rscrudc@cvc aov.
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TABULADO CLIENTE

Cuenta: 143029
NombTe: NANCY ALEJANDRA ANDRADE

ldentificación : 59396382

Dirección: PD HAWAI CORR LA PRIMAVERA

Ciudad: BOLIVAR

Servicio: EVALUACIONES Y SEGUIMIENTOS
Periodos Deuda: 1

Valor Deuda: $ 961.580

Cupón N': 00000354427
Fecha de Emisión: 0611212023

Fecha de Pago'. 2911212023

Generado Por: YAMILETH URIBE GIRALDO

Fecha Generación: 0611212023 15:17'.44

VALORAPAGAR: $ 961.580

Observación: SE GENERA TABULADO POR VENCIMIENTO DE FACTURA 89364766

Cuenta: 143029

Cupón N": 00000354427

VALORAPAGAR: $ 961.580
ililil1ililililil Iu fiil liliI llllllllllllllilll]lllillllllllilllllllLl lilt!il llil rilililil

DIGO DE BARFAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL
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NtT.890399002

BANCO

Cuenta: 143029
NombTe: NANCY ALEJANDRA ANDRADE
ldentificación : 59396382

Dirección: PD HAWAI CORR LA PRIMAVERA

Ciudad: BOLIVAR
Servicio: EVALUACIONES Y SEGUIMIENTOS
Periodos Deuda: 1

Valor Deuda: $ 961.580

Cupón N": 00000354427
Fecha de Emisión: 0611212023

Fecha de Pago: 2911212023

Generado Por: YAMILETH URIBE GIRALDO

Fecha Generación: O611212023 15.17:44
VALORAPAGAR: $ 961.580

Observación: SE GENERA TABULADO POR VENCIMIENTO DE FACTURA 89364766

Cuenta: 143029

Cupón N": 00000354427

VALORAPAGAR: $ 961.580
FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL OIGO OE BARRAS

TABULADO
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Paoue au factura de venta o documsnto de cobro sn L¡néa a travás del Portal www-cvc.
Señor usuario, Ud puede descargar y pagar sus facturas de venta o documentos de cobro a través de nuostra
página web ww,w cvc gov co opc¡óñ SERVICIO AL CIUDAOANO EN LINEAJ CONSULfA FACTURA DE VENTA
o Docur\¡ENTo DE coBRo EN LiNEA o PAGA EN LTNEA TUs FAcruRAs oE vENfA o Docut\¡ENTos
DE COBRO digitando su número d6 cédula de ciudadania o NlT. Para realizar sl pago en l¡néa debe ¡ngresar a
Ia opción PAGA EN LINEA fU FACÍURA DE VENTA O DOCUMENÍO DE COBRO, eñ el vínculo INGRESE
AQUi, mediante cualquiera de los botones de pago establecidos: TU COMPRA - EPAYCO . WOMPI d¡gitando
código de cupón o número do ¡dentif¡các¡ón.

DEBE TENER PRESENTE OUE SOLO SE VISUALIZAN FACTURAS DE VENTA O DOCUMENTOS DE
COBRO DENTRO OEL VENCIMIEI.{ÍO, en caso contrario d€b€ contiactamos al WhatsADp 3'158167443 y
sol¡citar la exp€d¡ción de un cupón con fecha .v¡gente para real¡zar su pago o solic¡tarlo al coneo:
técáúdosltDcvc.oov.co.

Los ¡ntereses de mora sobre saldos anter¡orss fueron liqu¡dados hasta la facha de emis¡ón do la lactura de venta
o documento de cobro corespondionte, por lo tanto, los d¡as transcurridos desde esta fecha hasta el dla en el
que so realice el pago serán liquidados en el próximo periodo de cobro de la tasa.

Banco dé Boqotá
Banco Dav¡vienda
Banco de Occ¡dente
Bancoloñbia

Pago de manera pres€ncial eñ los bancos autorizados. pr€s€ntando la factura de v6nla o el documento de cobio
con fecha de vencimiento vigente.

Conv 8205 Recaudo en Liñea

Bancotombia'
También puede real¡zar sus pagos a través de los cofiesponsales bancanos: Bancolor¡bia (Convenio 8205),
Efecty y Almacenes Exito El pago se debe roal¡zar med¡anto la fa¿tura do venta, eldoqrmento de cobro o cl./pón
de pago emitado por la CVC. En caso contrario, su pago no podrá §9r aplicado y gengrará ¡ntoreses por mora. Si
presenta alguna inqu¡etud favor gscrib¡r al coÍeo: fgcsldos@cy§.9of-


